
BGLEtÍN
DE LÁ PROVINCIA

I o FI GI AL
DE VALLAD OLID

SE PüBLiCA taDÓS LOS DlAS, ÉXCERTO, LO| FESTIVOS

, ‘ 'lÍpRECIOS DE SUSCRIPCIÓN '
' 'Año / ^.pesetas.

; Semestre . j. ; SO .•- ..
, Tlímestre. * . ' A . SQ —

Número süq}to, cincuenta céntínios. . 
, Edictos de paro y anuncios de interés 

ipafttcular.. se tmertarán a una peseta 
, . la línea..;. ' .

Las léy^8 Obligarán en lá\Penínsúlá, islas adyacentes, tacarías y terntorios de África 

süjetos a la legislación peninsular a lop veinte días de su promulgación, si en ell^s no ^ 
(se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que -termine la 
•Inserción^deTa ley ‘en el-BóÍe«n Oficial del Esttido. - (Artículo 1.“ del Çôdlgo CM.)

La ignorancia de lasHeyes no excusa de sp cumplImlento. /Tniriediatamente Ljue los 
^señores Alcaldes y.Sécretarlos reciban, este Boletín dis.pondrán que se défié un,ejemplar 
^ , en él sitio de costumbre, donde .permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE, SUSCRIPCIÓN .
En ia intervención, dé la Diputación 

durante las horas de ’oficina. ■

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Adniiní^trador. del Boletín Óficial.

-Suscripciones y anuncios se /servirán 
previo pago.,,’

Número 51 =, Martes 2 dé marzo‘ de 1948 ’ {Franqueo concertado) Página!

MPISTMIÚN WM . conjunta de lós Ministerios ^e Agrícul- 
türa-éLnd,uitríá y Comercio, he tenido a

GOBIERNO BE LA NÁClÓNÍ-V .e-qmo. sóbreestimableL
_ Arbitral riienciofiada en la orden de 30

■de ma,yo de 1947 se dividirán en dos 
grupos: pilero' lanas procedentes'de 

* ganaderías inscritas en el Registro La
nero.ed las cuales se haya iniciado yá' 
la selección, y ségúndo, Ia6‘restanj:es la* 
ñas sobreestimadas pór la Comisión.,

Ministerio -de Agri,culturó '

, Secretaría Técnica. ;
Dictando normas relativas a la sobre

estimación dé la Zana. («Boletín;Ofir 
dal del Estado» del día 24 ide febrero

A- de,1948); ' •
dRor orden ’de 30 de: mayo '4®'; 1947 
. se estableció la. interveíición.y; tasa de 

las lands'y artículos manafácturados . 
con esta:ma\ería prima. En dicha dispo
sición se estableció que ciertos tipós de 

ó lanas: podrían ser sobreestimados cuan-., 
do tuvieran, determinadas caracterís';

. • ticas; ;
, Qdedabai^sih-ebcihargo, sin deterráInar 

la compenTOción económica .jÇiéximav; ' 
que ^ concepto,,^e calidad podría alcan
zar qiclía sobfeéstithación? a efectos de 

V qué, en todos los cásús se afuste dicha 
compensación a la realidad reconocida 
de calidad y que en ningún caso puedan 
alcanzarse límites que; rebas,ando la' íus- . 
ta estimación, •¿ori^titúyan motivo ,de- 
elevaciones'ind,ebidiaiS,én pugna, con Ja 
norma^resfrietiva que en jcuántó a pre-. 

'dos sé ¿refiere, orienta las disposiciones 
■ ,dei Gobierno,, ;

I^.ualfneríte se hqcé necésaripi^a efec-’ 
. tos, deia^debida garantía en la clasifica-. 

j cián de las. lanas,restablecer una difq- 
4 renciación entre las pertenecientes ;a 

ganadería sujetas al cp'ntrol 'oficial de 
. selección llevada h Cabo por\el Regis- 

' tro Lanerp y las no süjétas a esté pre-> 
y cepto s,eléctivo, compensando equitati-' 
, Vámenté' de éi^ta forma, nq’solamqnte la 

mejor cílidad ya conseguida en "16s re- 
, baños de tefereneia, sirio también pre- 
: miarido dé una forma-indirecta ló^ es-, 

fuerzos de los ganaderos que colaboran ' 
‘ éri la empresa de mejóraf l'os ganados 

ovinos en nuestra Cabaña Napiónal, - 
^ En virtud de lo expuesto, y de Acuer-, 

do jjon las atrlbuciones '^ue a esta Se* 
’Cretana Técnica 1$^ .'concede el artícu- 
1024;de la orden de 3&de ntayo'de l947,''

bi^n dispóner: \
ñas clasificadas 
por laX3oníisiáti

-ArfJcul'o 2.-® Las l.an.as del primer/gru
po podrán alcanzar cómo máximo una 
sbbré.éstimación del -40 por 100 sobre el 
preció de tasa correspondiente al tipo a 
que pertenezca la'lana.
' Las lanas correspondientes al segundo 

\^fupó podrán alcanzár como máximo-, 
de sobreestimación el 30 por 100 sobrfe.él-

a precio de.-tasa del tipa a que corres
ponda, y. ‘

Artículo 3.® Se desecharán las propo- ' 
sieipnes dé lícitációp que éri sus ofertas 

? sobtépasén .ei tántá por ciento: marcado 
pór él anterior artículo para la sobrees^. 
timación de cada grupo. , >
/Artículo 4.® La Dirección General de 

Ganadería dictará las normas cómple-
" ventarías precisas pára^Gtevaf a cabó 

las operaciones de sobre,estíiíiacióñ.
Madrid, 2Ô de febrero de 1948. —El 

• se^étario técnico,, Alvaro de Ansorena.
' \ - ' . -^ ■ ; 774

íMNpAt^ PRBVINCWl
GOBIERNO CIVIL

»/ Comisaría. General 
de Abastecimientos 

yTraúsportes
*.•

- Junta provincial de preciqs ' -

Precios oficiales de la harina y del pan
-• -K ' CitíCULAR NÚM. 599 '

Los «precios oficiales» que habrán de 
satisfacer los bañaderos de esta;provin- 

. cia por las harinas que les sean ^miniar , 
trabas durante el próximo mes de pi®'^' 
zo, sefán losIsigúLentes: ’ À ' .

Zona urbana,’—Valladolid, Medina- 
deiCampo y Medina de Ríqseco: 

■ G Harina . destinada a la elaboración de . 
piezas de prinierá categoría, seiscientas 
diecisiete pesetas sesenta ÿ dos céptímos 
elquíntalmétrlco. . X

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de,Segunda categoría,^ouatrocien'- 
tas veinte, pesetas cuatro céntimos el 
quintal métrico. , ' ' 

Hanna'destipada a la elaboración de 
piezas ¿de tercera categoría, doscientas ' , 
noventa y siete/pesetas noventa y seis 
céntimos el quintal métrico- ' •.•.'
/ Zona ruraí7^Pesto de la provincia:

Harina destinada a. la elaboración de 
piezas de primera categoría, selspientas ^ 
veíntiund pesetas cuarenta y cinco cénti- 
-mos el qüintat métrico. ■ .

Harina destinada'a la elaboración de 
piezas de segunda categoría, cuatrocien
tas veintit(tés pesetas ochenta ÿ ’siete, ' 
céntimos eí quintal métrico.s

■ Llarina destliíada a, la elaboración de 
piezas de tercera Categoría, frescieritas 
uña,pesetas setenta y nueve céntimos el 
quintal rpétrico.

Los precios ártteríores son sin saco 
y sobre, fábrica y no podrán incremen
tarse bajo ningún concepto. '

LoS precios de venta y pesos de las 
-difereritéS piezas' de pan en toda la pro- 

’ víncia, serari; -, ■
Pieza de 80 gramos, 0.45 pesetas,,, ' .
Idem de loo ídT, 0,40 id. 

"Idem deJlSO id., Ó,45._ id. _
' En.los'^Vpreciqs oficiales» de la harina 
van incluidos los -rióventa céntimos que, 
én -concepto dé compensáción-por el , 
deterioró y desgasté normal de les sacos.aeienoro y ucsga»ic iiu....a* ,

^ ’au-toííza el oficip-circUlar de tía Di reo
/Ción Técnica de Abastecimientos, nú
mero 59.8é^. de fecha 70 de mayo de 
1944, a percibir por los fabricantes de 
harinas.. , • - /

En el Ci&i^dé, que,la devolución de tos 
envases .demarina río se efectúe' dentro 

/del plazo de treinta días, el cañon que 
■ los usuarios de ellos satisfarán en con- 

cépto dé dcp^^®l^®l^^ a sus propietarios .> 
será de una peseta con cincuenta cénti-
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mos' por saco. El referido plazo se enten
derá desde, qué los sacos llegan a su 
deátino, hasta que se facturan para 

i origen (escrito d^e lá'Dirección Técnica 
de, Abástéclmientos número 68.716 del 
4 de mayo de 1945),^

A los pánaderoa que retirén la. ha> , 
riña envasada en sacos de .su prople>: 
dad, los fabricantes lès harán una bonifi
ca Ció ri de noventa céntimos por quintal 
métriço. , — ,

' Lo que se publica para general conoci
miento y, cumplímientq. ' 

Vallàdolld, 26 de. febrero de 1948.—El 
gobernador civil,’presidenté, Juan Alon- 

' so-Villalobos.
■ -* ... 773

WiM^toíraTújíasMniieii^^
'Precios oficiales.—Mes~de marzo de l948.

. CmCULA® NÚMERO 598 : ? ’ '
Precios oficiales que Regirán como únicos, eja tóda la provincia para la venta de los 

. artículos que a contínuación.Se-indican, durante el mes citado. —=*

; ARTÍCULOS

^élegaciónprovíncial de V^Iadoíid

“ ■ SECCIÓN: INSPECCIÓN .
NEGOCIADO: INFORMACIÓN' ' '

CIRCULAÍR NÚM. 862 . /

: Reserva de productos alimenticios

.Gómo anipliatión a la circular núme
ro'860, de esta Deiegacíón, del '23 del 
actual, se recuerda que además de los^ 
productos agrícolas du^ en là misma sé’ 
expresaban, puede hacerse extensivo áL 
derecho, de reserva al cultivo, del trigo ■ 
en regadío, conforme dispone el artícu- 

. lo segundo de la circular i número 659 de 
la Comisaría general. , \ 

Valladolid, 26 de febrero de 1948.—El 
gobernador civil,- delegado provincial, 
Juan Alonso-Villalobos SolórzÚno.

■ 771'

Aceité .
Alfalfa verde . • ; i. , 
Algarrobas mondadas. . 
Algarrobas. , . . .
Almortas ; . . .
Alpiste . . • , 1 . , , .
Alubias blancas. . .. .
Alúbia^ pintas ;
Arroz blanco corriente .

A : -. .•

4

Arroz blaneo especial. , . . . . . . . .
•Azúcar blanquilla y pilé . . \ . < . .. .. . . .¿,
Azúcar de importación . . > '. . , > . ..
Bacalao. ...,..'. ó \ /
Bacalao de Importaciófu, . . , ; . . - , . / . .

;Cafú,.
Chocolate fainlliar. , \ \
Chocolate, cuando suministre dlrectapiente eTfabrtcañ;

te al detallista cobrará . , . Í .’^.

■A; ?

Delegación provincial de, Valladolid

Garbanzos blancos. . • . . .
Garbanzos mulatos. . . < . .
Guisantes . . ‘ v
Habas,;. ,
Harina de arroz .^ ...... , 
'Harina, 90 porlOÓ (cupo forzoso}.
Harina. 80 por 100 Copo excedente)
Heno dé alfalfa ., . . , .
Jafjón común. A
Lèçhe cóndensáda ...... ,

. . SECCIÓN: INSPECCIÓN '
. ■ ‘- NEGOCIADO: PRODUCCIÓN ; ,

- j - CIRCULAR NÚM. 863.

Nuevas nfirmas para la circulación 
del ganado en las especies ovina, 

' bovina, cabrio y porcino

, A virtud de lo dlspuesto por la-Jefa
tura del SérviCio de Carnes. Cleros y* 
Derivados, dependiente de là Comisaría 
General de Abastecimientos, y ' Trans
portes, creada por decreto c^funto de 
lo.s.Mínisterios de Industriafy Comercio ’ 
y Agricultura'de 17 de octubre de 1947, 
se pone en conocimiento de todos los 
ganaderos, industriales en carnes y púr 
bllco. en general, se halla» ena vigor una 
serie especial dé guías, la cual será única 
como valedera para amparar la circula
ción d)£ todas, las clases de ganado per- 
tenecieútee a las especies ovlña, .bovina, ' 
cabrío y-.ROrelno/ c ‘ ' 

picha guía tendrá como característi
cas los siguientes datos: tC. C. D.71.-r 
Referenéiaï Jefatura debServicio de Car
nes, Cueros y Derivados. Madrid», las* 
cuales serán expedidas por e) Negociado • 

; de Producción de esfos Sérvicios pro
vinciales.

Valladolid, 27 de febrero de 1948.—El 
\ gobernador civil, delegado Provincial, 

Juan A.-Villalobos, ’
' ' 782' ■

^Lentejas.
Manteca fundida.. . .
Manteca en rania . . , . ; Í ...■,.... .
Mantequilla , . . ; .; „ . . - , ; ,
Paja de alfalfa ¿ . . -, . , . . , <
Pasta para sopa. ’ ^, . . j. . . ,/.../. . .
'Patatasó; 7, 
'Patatas desecadas ó deshidratadas . . . . . . . ,
Pulpa. y ; . , .
Puré deálgarrObas. ; < . . .. 7; . > . . j Ó
Puré de almortas, . . ¿ .• . . , , .• . .» f « .
Pu/é de guisantes- , ....*.
Puré de» habas .v . ¿ ,

/Salvado, s/ ó
Sálvado. ptocedehte de la industrialización de las legu- 

' miríosas ariterionnente relacionadas . . ’. . > . ' .
Séthola (procedente, de la fabricación, de harina para
•pasta de.sopa) ,

Tocino Í .
Trigpilio, ' . ?

.•Veza .••....••» '. . .■ . ■.' ?' ,r /
Yerós ‘i \.

. PRECIO DE VENTA POR EL

Máyorf^ta-

Pesetas.—Kilo..

Minorista ■

Pesetas.-Klo

i
' 8423 “ 8.00' Ib

• 0,35
- 2,70 3.00 1

1,60 2,00
; 1,20 .1,40

2,0/’ 2,07
»6.00 6,50
5,50". 6.00/
3.32 c '3,50'
4.32 4.50
6,25 6.50

• 3,705 4,00
11,60 '12.00'
7,4788 ' ' 8,40 ,

32.361 37^00
M5 9,00

8;30
6.50 7.00 : A
1.50' 2,00
1.80 .s , 3.20

• 3.35 • /2.80
7.30 , 7,50
•2.'507s - - 2i70 .
3.257 . - 3.50
0,80
4,10 4,50 .

: 4,92 bote. - 5,20 bote
4,50 ^ 5.00 -

15,45 17,00
13.20 , 14,00
33,34 40,CÍO,

0,65
4l60 " ; 5,00 ■
1,10 '1,20

, 8,048. 9,50 .
0,50
3.85 ,4,20
3,25 3,60 7 '
4;3b 4.60 '
4.40 • .4,80
0.72 • 0,72

. 0.9(1

,3.60 4,00 •
/13.70 14,50>-
^ 0.65 J0.65

l.ló . 1,15. ‘
0.93 0,93

L°? precios anteriores no pód-rán set;;incrementados por los cónceptóside 
gastos de transportes o arbitrios municipales oficialmente establecidos en las loca- 

-lídades de consumo,, ya que ambos gastos son abonados por la Caja de Compen' 
sación' de Almac'enist'as, en virtud de lo dispuesto, en la Circular número SjH de If 
Comisaría General (Boletín Oficial, deU Estado número 81 del* día 22-de mafZP 

,.de 1945). ' . ■ . • //' .7 , 7 ;■ ■
En. el lírécio de venta del café por el minorista, ya incluido el impuesto d? 

Consumos dé\Lujó.'»El impuesto del Timbre, en el chocolate, será à cargó del 
públicó consurhidor. Los almacenistas mo cobrarán en ningún casó los impuestos 
municipales a los detallistas. -

" Lo que sc publica para generalconocimíen toy cumplimiento.
Valladolid, 26 de febrero de 1948.—El gobernador civil-presidente, Juan'.^lóasP' 

Villalobos.
• - ■ ■ ■ " 772’
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J / , 2 .de marzo, de 1948 ' * : ''

RELACIÓN nominal de los ir^ustrialés de esta provlnda declarados fallfdos/que se publica en el «Boletín Oficial» de la 
provincla^n cumplimiento del .mtículo 158 del vigente reglamentó de la Contribución Industrial y de Comercio loa 
atl^lál^SÍ StfXad^díU 1X5^’*7“^5 *“>”' « ^^ real decrelp de 11 de inayo de 1?26, quedan,

. .;• .f Café,...

Número 
de orden

NOMBRE Y APELUDOS t DOMICILIO INDUSTRIA
Importe ■ 

del débito

• Pesetas..

I 30.24'

Año 19*40
■ ••• 1 Piña Esgueva.....w

Año 1941 «a
i... P Valoría da Buena..
<. Año 1944

A
29 ( Ciro López ..

33 [ Pedro Alonso Martii;'. ..J Fabricante quesos^.:.........[ 676.2Q

7, J José Medrano ibarrondo. ..

7 
'49

9

José Medrano Ibarrondo. 
Julia Lerma Carravilla...
Julio Hernâhdêz Carracedo

42' - Vicente Rodfiguez Victoria

8 
76
11 
14 
'5 

'43

José Medrano Ibarrondo... 
Fernando Pérez-. . . . . *,,;.  
Julia Lerma Carrávilla’. . ,.. 
Julio Hernández Carraced». 
Teodoro dé Castro,-. . .,. . .', 
Cirilo Jimeno.Felipe,

* Valladolid»23 de febrero de 1948.—Eladminís,trador de Rentas Públicas^ J. Muñoz,

• •-j EsguevlUas de Esgueva.......j Expendeduría huevos..,.....1 302,40

Año 1945
Esguevillas de,'Esgueva. '.
Valoría la Buena.......
Idem.,...-;.,,... 
Ide^m . .....>.... .

, ASáo 1946
i

Expendeduría hu^evos, .' . . 
pescadería ...... ..... 
Droguería.....,..,,..... 
Carbonería.. ...f......,

312,40
35,65

621.00
25.30

27
309 

’307
S 605
>313

Ê 311
.5'

1 14.'
I .11 "
Sr . 17 ,

70
5 16
• 5-"

Basilisa Escuder o - 
José-Duval.. ,.. .•.
José Rúa. . .
Rafael Jiménez,... ', 
Irenef Jiménez... , .. 
Félix Jim énez,.;.., 
Maxiflílano Rodríguez Encinas 

.Fernando Boláderá.,.,..'...'..
Cirilo Jimeno Felipe^......,,. 
Antonia Gallego,, .i......,,.... 
La misma.................,..
La misrna. . ...,..>. 
Teodojode Castro..

Esgqévilias de Esgueva.. 
Mota del .Marqués . .■._. .•. 
Vaíoria la' Buena ..;..., 

‘ Idenr.>K,?.“.. .'. ,, ...
Villardefrades » • ¿...... . 
Trigueros dei Valle,.. .

Año 19475
Castroyerde ,;.<..,,.... 
■Medina, de Ríosecó,.... 
Idem,,....,;. . . .4....,, 
Idem....,\..,.ó...,,‘M 
Ídem^,.;... ,.,i.......i, 
Iderú« ., ó............... 

óPiña Esguev^q, 
Quintanilla de Onésimo 
Trigueros del Valle.....
Villabrágima.-........ ..

ildem-. .>■..,■,■..',■,.,.q;^4,'..‘ 
Idem.. ... i,.. ;. ,'i.. .■. ,. . 
V41iardefradea..,,«.....

Expendeduría huevos 
Secretario ó......... 
Pescados..,..,.. i,.. : 
Droguería ............ 
Venta retales,'........ 
Bollos...... 1 . ,.■......

Mercería ........ 
Ropavejero,.... 
ídem....',.,..... 
Idem’ ’ • • • '• •... 
Idem.---- ...... 
Idem ...;.•.■...., 
Venta carnes... 
Venta frutas.... 
Bollos,.....,... 
Gaml5ería4. •.. i 
Idem .■.;,..,•.., . 
Idem........... 
Venta retales...

370.80 
'79.20 

f 38.37
89.1.00
38.02 
20.60

227y54 
81,37
81,37 '

430.01
430,01 < 
430,01
117,17 
30,52 
46,00 -

176,21
322,58

A 352,42
’ 43;01

v°i?‘*? »« hace público en este periódico oficial pata general conocimiento.
>760

Confederación Hídrogáfica
^^^ S do, hasta unos dós ■metros por.debajo'

■ AHllNCIO .
fft^ji^®***''^9LilmibríatOTq señor ingenie- 1 
hniípf?/'^® Coflíederáclóñ don 
u, ’Alonso Yagüe', en representación 

®®P°®® doña Ascención García de 
2 ‘^^ Pedrajas de San Es-^ 

®^°^^h 4á, concesión de un 
’ ■ ® litros dé agua por 

ilinn ° ^^iyados del río Adaja:, en tér- 
Valla(Vu2Í^^P®^ Villalba de Adaja íS2S%. 'Sí, “.«••too A Hegoa; eo 

P opiedad dé los petícionáriós. .
NOTAiANUN'ClÓ •

®®á La toma se hace por medio de

ún pozo que se construirá hlhcaiido en 
la reana unos anillos de hormigón arma- ' 

del lechó deírlo en el que,se alojará' la 
alcachofa de la bomba de aspiración.

Elevación Se efectúa por medio de ' 
una bortíba accionada por un motor de 

. gasolina' de 6. 5 H, P. El .depósito regu
lador está situado ’a 24 metros sobre el 
nivel del río y tiepe una capacidad de 60 ‘ 
metros,cúbicos/ ; . , •

Con'las obras no se afectan para nada 
fincas de particulares ni.se cruzan cami
nos, ya que éstas se efectúan en terrenos 
de dominio públieo y dé propiedad de ' 

■ los■pajdcióábfíoa’.’.
Lo qué se'hace público en cumplimien

to de lo dispuesto en él articuló 16 del, 
R^ D. Ley de,7 ticénfero de 1927, a fin de. 
que en sí filazó de treinta dihs flaturales . 
a contar de esta no*̂9'0flbncio,  puedan 
presentar las recíamáciones qué estimen

pertinentes loa que se Crean perjudica
dos ccm las obras reseñadas, hailándpsé 

' expueOTo eLproyecto durante el mismo, 
período de, tiempo^ en el Negóciadó de 

• Concesiones de está Confederación, si
ta en Muro, 5, durante las horas hábiles . 
de oficina.

'Valladolid, 28 de enero de 1948.—El 
Ingeñlero' director adjunto, Lucrecio 
Ruíz-Valdepeñas. _ . . . '

■489-465 .
■ ;;■-! j -/'l"WW—ffmW^»RRW 

ADHiWSmetfiB
. Langayo .

Igaprandóel paradero del mozo cuyo 
norpbte y apellido abajo se indica, por 
el presente se le cita con el objeto de 
que comparezca ante esté Ayuntamien-

MCD 2022-L5



4 2 de marzo de 1948 •

to antes de finalizár el plazo que deter-^ 
', mina el reglamento vlgéñte ep sá ar,- 

tículo 115, Bien, por .51 o por wedio de ' 
7 representantes legales,’a cualquief.hora 
• hábiles lós> días labórables dél plazo 

mencionado. /? "

'.i ■ MOZO QUE ;SE'CITA -,

Alfredo Borja García,, hijS de José y 
. de Engrácia; . j

Lah gayo, 26 dé febreró- de 4948.—El. 
alcaide, Francisco San Juañ Árrapz.

761-466

- Tráspífeedo^ ,
'El díd 6«3el próximo mes de marzo y- 

* ’ hora de las once de so mañana, tendrá. 
V lugar en la Casa Con^storial de está 

villa’ .bajó la presidenciq del señor alcal- 
; de'o quien hága sus veces,- la subasta. 
., para el aproyechamiento-‘dé sesenta y 

' • dos cárceles de- leña gruesa y.s6is*mjl 
séisbíentas cargas de ramera gorda, bajó 

'eltipódequiúée.milseisctenfasnóven- 
■ ta-pesetas, cuyos pliegos dé condiciones

, se hallan de manifiesto en la Sécretaríá , 
Municipal 'para el que Mesee examl- 

. parlos7 \ .
; • Traspinedo, 24 dé febrero de 1948.—El 

alcaide; Gregorio Santa Olaya..
^¿34-467

UWJMSWlOSaEI

Juzgados de primera instancia
.e'lúst‘ru.cc‘i<í#

.7 ' , ,? . . NAVA?DEL-íREY -
7' • ' CÉDULA^DE CITACIÓN. ’

’ Emilio y Rónieró: Antonio Brezmes 
Matías; y Aragonés Moátajo. Gabriel: 

- '/ domiciliados - úítimáménte en Valládo- 
^;lîd, 'cuyos^actual'es pa^áderos se deseo-;' 

nocen,: compaí’ecerán' dentro del férmi-
, no de* cinco díá', ánte-el Juzgado de Ins- 
' trucción’de Nava dél Rey.con elfin de 

. . prestar declaración', eir el, sumario que
; seínsttoy-e bajoel húmero Td/l corrifen- - 
*16 año sobre estafa, bajo apércibimiento 
que, de no verificarló, les'^ parár.á. el per- 

7 juicio a que -hubiere ‘lugar en derecho.
Nava del Rey, 23 de febrero dé 1?48£ 

El Secretario, Alfonso Pedrero^ /
■ . ■ - -7^1

JuzgÁdhs mullicó

' VALLADOLID,-NÚMERO 1;

Víctoriario Cuesta de la Fuente, oficial 
7 habilitadó dél Juzgad-ó municipal nú'-, 
7,' mero; upo-de Valladolid eñ-funciónes 

de secretario mismo.. • .

; . Doy fe^ Que en el juicio yerbal de fal> 
, tas que en este Juzgado„se sigue bajo.,^el 

húmero 259-47,, del que luego sé hará 
- •^ménclón se . ha dictado la ,sentencia 

. ^cuyo .encabezanj-iento y fallo dice así.
' , Sentencia.—En la ciudad de Valla-

,'dolid a. veintinueve dé enéro de mil no
vecientos cuaíé.ñta y ocho, vistos por el 
señor don Saturnino Gutié;rreít.d^'Jua-. 
ría', juez, de 'término, y propietario de' 
éste Juzgado m'unicipal númerp uno,, 
los presentes áutos.de juicio verbal de 

. faltas seguidos en éste; Juzgado contra 
Santos dé la Fuenté Prieto, de 42 años, 
casad o, vecíhó d é, este *ciü dad ; y, 

, Fallo: Quq,debo de absolver y absuel-, 
vo ,al dehúnciá<í6 Sántos dé la Fuente, 
Prieto, por. lo que, procédé absolverle 
declarando de oficio.las costas; — Satur- ' 
nino Gutíérrez.—Rubrieadosj—Publíca' 
da en g 1,día de sU fecha; ; /
- Y para que cónste y su inserción en; 
el «Boletín Oficial.» de la provincia y 
sirva "de notificacióiij a Fé lix Herguedas 

/y S^tôâ.de'la íúenté: expido y firm Ola 
■presente en Vallad,olidi’ â onceéde febre
ro de milhovéciehtos #qarehta-y ócho.r- « 
Victóflano Cuesta de,la'Fuente. ‘

.-617"

, sigue ••expedient e para el cobro de lo¡ 
. descubiertos' que por contribución rústh 

ca .adeudan del pueblo dé Villaverde d| 
Medina y año de 1942, se ha dictado en 
los mismos la siguiente ‘ ,

•C VALLADOLID.-NÚMERO 1

Dop Victorlano Cuesta de la Fuente, 
oficial habilltatib'del Juzgado muriici- 

■ par número, uno.de Vailadolidf en fian<’ 
clone's de sectetarip del mismo. ~

; Providencia: Desconociéndose.el do- 
mlcilio.de los 'deudores:^ Compfendidof 
en ,est^ ¡expedienté, a tenor de lo dispues, 
to en ei artículo 154 del vigente Estatuto: 
àç Recaudación «equiéraseles*para que 

' en el plazo de óch^ días a pártir de là 
'pubjicáción del presente en el <Bolet¡ii 
Oficial» de la provjñcía, sé .personen en 
el mismo, designen doi^icilio o persona 
que les represente para.practicarías no 

. tifieaciones y requerírnientps’ y de no: 
hacerlG,*sé les- continuat# 'el expediente 
en rebeldía' hasta la total liquidación del 
.débito? ' ' / ‘

? ' pEÜDORES.

Marlánó Alagtiero.
\ -Gregorio García, y, ■ . '
. Félix Madrigal, y, •

Pablo Matos. '
Cecilio Monroy. ? , .<

/ Y para su publicación en él «Boletín 
Oficial» de la'provincl*a, sé extiende el 
presente err Villaverde de Méílina, a 
veinte de ene^^de 1948.-Vicente Cés*

■ 7 . 471
.’ Doy fe: Gue ep el juicio, verbal de , 

; faltas que en este Juzgado se sigu^ bájo 
el número 523.47, sobre lesió.nea„del que ; 
luégOySe hará, mención, se ha dictado ' 
sentencia' cuyo encabézamiénto y fallo 
cópládo iiterálrriente dice así:

Sentencia: En Valladolid,.a ca^ce, 
de febrero de.- mil hovecientjos cuar^ta „ 
y ocho.'Vistos portel señor'don Satur
nino Gutiérrep de Juana,, juez de térmi- • 
no y propietario de éste Juzgadó.los pre- 

' senses autos de juicio verbal, de faltas 
seguidGs7 .contra- José ^Montiel, cu-yas 
demás, circunstancias se ignora, habien
do sido parte el Mniisterio..Fiscal; sobré 
lesiones y Fallo: CJUe debo absolver co- 

‘ mó absuelvo' al deimneiado José Mon--. 
^tíél dé la falta a que se refiere.este juicio 
y declaró de oficio las cóstas de.lmism.q. - 
Así por esta mi sentenciad^^nitiyamen- 
te juzgado 1'0 pronuncio, mando y firmo.

• Saturnino. Gutiérrez;, — Rubricado. — Pü» 
blicada ha sMo la anterior seq'tehcia Xen’ 
él día de la fecha. ' ' 

Y’-ffefa que: conste y'su ihsercló.n en^el* 
«Bolétín Oficial» deja proviricia'y sirva 

■ de notificaejón al denunciado, José Mon-* 
;tiel. hoy, en ignorado^-paradero, expido 
y firiho la préserite en Valladolid,, a diéz- 
y siete de ^febrero .de mfl novecientos * 
•cuarenta y ocho.v-Vfetoríáiio Cuesta.

'7,'7 G 666/

Agencia Ejecutiva de ía zona dé 
, Nava del Rey y

‘Don Vicente Céspedes Garvín, agente 
ejecutivo dé là Rçeaudaciôn des Çow 
tribucfbnes de ’la zona . de Nava del

-s' Rey,-;
Haga saber: Quex'desconociéndose el 

domicilio-de los .deu,lores' que â conti 
nuacidrrse relacionan contra los quest 
sigtfe expedienté p^ra. el cobro de lot 
despubiertps que .por. Contribución rú? 
tica'ádeudan del puehlo dé Vilíaverdede 

. Medina y ano dp 1943 se ha dictado en 
los mismós.la siguieiité , , .

. . Prqvldeçia: Desconociéndpse eldonu' 
cilio de los deudor A compiendidos en 
este expediente, a tS'or de la dispuesto 

_ en e! artíCplo^S^-^dél vigente Estatuto de 
Récaudación,'requjéraseles para quf en 
él plazo de ,p d^b días a'p^rtif delà Pi*" 
■bliGaciôn'deï'presenté en .el «Bolttin 
Oficial» de la provincia, se personen en 

, el mismo, designen domicilio o person qué lés*repre_sente "para practicar lásDiv 
tifieaciones y réquérimientos y de 0 

. hacerío, se les continuará él éXpedie" 
en rébeldia, hasta lá total liquidae , 
del débito, • ' ' ,

: ÁMosüíwiiS;,

‘Agencia èjecùtiva de la zona de
> Nava dél Rey

Don Vicente Céspedes Garvín; agente 
éjecnt|yo. dé la Recaudacióri de Cori- 
tribu clones de'Ía zona ¿de. Nava del 

-Rey.; y \ '

- Hago sabér: Qué descóñóciéndósje/'él 
. domicilio de*los deudores 'que a conti

nuación se rélaciOñan contra los que, se,

-DEUDORES 7

Herederos de Román de la Fuení^- .
Martín Rodrígue^ '
Y Pará.su publicación ®®^-®^ *^^/<1 

Oficial» de la provincia se extien 
presente en Villaverde de-Médina a 
te de enero, de Í948..-Vicente Ç^P»* 
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